
Viernes 30 noviembre 1990

1. Disposiciones generales

Arrfculo segundo

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo anterior se
financiará con recurso al Banco dc España o con Deuda Púhlica, de
acuerdo con lo dispuc!lto en el artículo tOl del Texto Refundido de la

BOE núm, 287

LEY 16/1990. de 29 de nm-iembre. por la quc se modifica
parcialmente la Ley 42/1983. de 28 de diciembre, regula
dora de la cesión de trihutos a la Comunidad Autónoma de
Jladrid.

JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legisla·
t¡VO 1091/1988. de 23 de septiembre.

Por tanto.
Mando a todos los espaiioles, particulares y autoridades, que guarden

hagan guardar esta Ley.

Madrid a 29 de noviembre de 1990,

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguicnte Ley:

El alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la
Comunidad Autónoma de Madrid fueron fijados por la Ley 42/1983,
de 28 de diciembre. determinándose que dicha cesión entraría en vigor
cuando el coste efectivo de los servicios transferidos a la Comunidad
Autónoma excediera del rendimiento de los tributos susceptibles de
cesión.

Sin embargo, las especiales circunstancias que concurren en la
Comunidad de Madrid, y que se concretan en un elevado importe de la
recaudación por tributos susceptibles de cesión y en un reducido costc
relativo de los servicios transferidos, han impedido el cumplimiento de
la condición reseñada, la cual tampoco parece que pueda cumplirse en
un futuro próximo.

Por otra parte, resulta conveniente completar el régimen de cesión de
tributos respecto de la totalidad de las Comunidades Autónomas, siendo
necesario, por consiguiente. iniciar cuanto antes el proceso de entrada en
\igor de dicha cesión en relación con la Comunidad Autónoma de
¡'vladrid.

A tal fin, se hace preciso modificar los términos de la condición
regulada en la citada Ley 42/1983. de tal forma que la cesión de tributos
pueda ir entrando en vigor a medida que el coste de los servicios
transferidos se vaya incrementando. En este contexto. la presente Ley
lleva a cabo la modificación de referencia, disponiendo, como primera
medida, la inmediata entrada en vigor de la cesión del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones y Dona
ciones, a partir del 1 de enero de 1990.

En estos términos. la Comisión Mixta Estado·Comunidad Autónoma
de Madrid. en sesión plenaria celebrada el día 6 de marzo de 1990, ha
lOmado el acuerdo de llevar a cabo la modificación de la condición que
determina la entrada en vigor de la cesión de tributos, regulada en la
Ley 42/1983, de 28 de dlClembre,

Artículo único.-l. Se modifica el apartado dos del artículo 2.0 de
la Ley 42/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos
a la Comunidad Autónoma de Madrid, que queda redactado en los
términos siguientes:

«Dos. No obstante la cesión del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sera
efectiva a partir del día 1 de enero de 1990, La efectividad de la cesión
de los restantes tributos susceptibles de ella se producirá sucesivamentc.
previa solicitud de la Comunidad Autónoma de Madrid, siempre que la
linanciación inicial por porcentaje de participación en los ingresos del
Estado sea superior al rendimiento del tributo o tributos cuya cesión
pase a ser efectiva, en el mismo ejercicio al que se refiere la citada
financiación inicial, y dicha efectividad tendrá lugar el día 1 de enero
del cjercicio siguiente a aquél en que se cumpla tal condición.))

El Presidente del Gobierno.
FELlPE GONZALFZ MARQUEZ
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LEY 15//990, de 29 de noviembre. sobre concesión Je un
crédito extraordinario por importe de 3.044.100.000 pese
tas a fin de completar el abono de la aportación Que el
Estado debe efectuar a la So('iedad Estatal «(Barcelona
Holdi,!-g OHmpico, Sociedad Anónima). en relación con la
anualidad prevista para el ~jerciclO de 1989.

JEFATURA DEL ESTADO
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JUAN CARLOS 1

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren' y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Las b~ses de colaboración entre la Administración del Estado y el
~yunt~m¡ento de Barcelona, para la financiación y gestión de la~

IOve~slones a efectuar en las obras de infraestructura y equipamiento
relaCiOnadas con los Juegos Olímpicos de Barcelona 1992. así como el
control de la ejecución de dichas inversiones, se definen en el Convenio
suscrito el 22 de mayo de 1989, por ambas Administraciones. prcvios
acuerdos del Consejo de Ministros de 28 de abril de 1989 v del Pleno
del Ayuntamiento de Barcelona de 9 de mayo de 1989: esta cólaboración
se instrumenta mediante la creación de una Sociedad Anónima.

En dicho Convenio se determinan los perfiles de la futura Sociedad.
en cuyo capital social participan al 51 por 100 y 49 por 100, respectiva
mente, la Administración del Estado y el Ayuntamiento de Barcelona,
y el marco financiero en que aquélla desarrollará su actividad durante
el tiempo de vida previsto, que no excederá del plazo de vigencia del
Convenio, fijado en diez años a partir del I de enero de 1989.
detallándose las aportaciones a realizar a la Sociedad. las cuales se
asumen a partes iguales por ambas Instituciones.

El 14 de septiembre de 1989, en Convenio complementario del
anterior celebrado entre las referidas Administraciones, se establecen
tanto la denominación y condiciones en que ha de actuar la Sociedad
Barcelona Holding Olímpico, Sociedad Anónima (HOLSA), así como el
límite de la aportación del Estado a la misma durante el plazo de
duración de ésta.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre siguiente, se
autoriza su creación como una Sociedad Estatal, que revistiendo la
forma de Sociedad Anónima, tendrá por objeto social la obtención y
~estión de la financiación y el control de la ejecución de las obras de
mfraestructura y equipamiento vinculadas a la celebración de los Juegos
Olímpicos de Barcclona 1992.

La escritura de constitución de la Sociedad Barcelona Holding
Olímpico, Sociedad Anónima (HOLSA) ha sido otorgada el 19 de
oc~ubre de 1989.

Al efecto de poder atender los compromisos financieros adquiridos,
el Ministerio de Economía y Hacienda ha incoado expediente sobre
concesión de un crédito extraordinario,

La tramitación de este expediente se ha efectuado con acuerdo del
Consejo de Estado, previo informe favorable de la Dirección Gcneral de
Presupuestos.

Arefculo primero

Se concede un crédito extraordinario por un importe de
3.044.100.000 pesetas, a la sección 15 ~~Ministerio de Economía v
Hacienda>~, servicio 04 «Dirección General del Patrimonio del Estadm),
programa 612F «Gestión del Patrimonio del Estado», capítulo 7
«Transferencias de capitab). artículo 74 «A Empresas públicas y otros
Entes públicos», concepto 742 «A la Sociedad Estatal Barcelona Hol
ding Olimpico. Sociedad Anónima)).
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Condidonl:s para el e;ercicio del deredH -a "viO (~Jl las ... loerc:;J"':s
municipales español:1s por parte de !QS ciud:lGft!!o': r!ü:.efiC'

ANEJO n

¡:::;;;i",-'S conJi;.;ioi1t:s ;,0 ~e aplka¡in il ;:, ::'-¡.l'-':\;;¡S '.,V· .,'.'.":J.'I

sirnl.lltáncamt'ntc. la nacionalidad danesa

del!\0 };,(;,¡'a~¡~f~~;ic~'~C~2,~~;'~ci~~.::~,.~.jt5:l ~.~:;:;-".;!':i c,'re,:LG (~~ ~:~. ,.~

,., Deberin estar en poS~Si,'lO del c(,rr~$por:dji~t;te p':'r,,\:~>; .:.:
residencia en España.

3. Deberán haber residido en España. legal e inintetTlimpidame,11':,
más de tres años.

4. Deberán estar domiciliados en el municipio en ~j que !~:'.

com::s:JODda vct-J.r:¡ f¡~1Jrar inscritos cn~lJ Padrón Mur.lclpaL
5. La inscrioóór: en las listas e1ectvrales de extranJems í~:;l':;'::r;¡:.~"

,~'.1 F:;p;¡ña. requi:-üo indis?en<;able paía poder ~jerccr el d.~~(~.::..0 (~t

ANEJO! .

,\?'O\TdlO la oportunidad para reitera; a '/'Jest,J. e;;,-;:';C';~(Ül el
testimonio de mi m¿s aha consideración.))

Tengo la honra de infonnar a vuestra exce!encia de que el Rf¡:1ü ~"ie
España acepta la propuesta de vuestr~ exc~let:lcJa y que, e~ consecue~cl~,

esta contestación, su Nota y los aneJos refendos en la mlSCn~ const;tUl~
rán un Acuerdo entre el Reino de España y el Reino de Dmamarca.

Aprovecho la oportunidad para ~~iterar a .vuestra e.xcdencia el
testimonio de mi más alta conslderaclOo.-Franclsco Fernandez Ordo
ñez. Ministro de Asur!os Exteriores.

Madrid, 13 de julio de 1989.

Excelencia:

Tengo la honra de acusar recibo de su Nota de fecha 13 de julio
de 1989, en la que se dice lo siguiente:

«Excelencia;

Tengo la honra d~ informarle ql!e, de. acuerdo con la legislación
danesa en vigor, los CIudadanos es'panoles nenen derecho a voto en las
elecciones municipales y provinciales danesas, de acuerdo con las
condiciones básicas del anejo 1. . .

En consecuencia, y en aplicación del principio de reCIproCIdad, el
Gobierno danés solicita del Gobieno espaiiol que, de acuerdo con la
legislación vigente en España y en las condiciones recogidas en el
anejo II a este Acuerdo, los ciudadanos daneses tengan el derecho de
voto en las elecciones municipales españolas. .

Siempre y cuando el·derecho a voto acordado en este lntcrcamb:o de
Notas sea mantenido, ambas Partes se reservan el derecho de modIficar
las Leyes y condiciones antes mencionadas. Se informará de estas
modificaciones por vía diplomática.

Este Acuerdo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a aqu~1
en que las Partes se hayan informado recíprocamente, por vía diploma
tica, del cumplimiento de los requisitos constitucionales para la entrada
en vigor del mismo. - . ... .. ..

La denuncia de este Acuerdo se realizara por VIa dIplomatlca. El
Acuerdo dejará de estar en vigor a los treinta días naturales, a partir de
la fecha en que la otra Parte reciba la notificación ~e denunCla.
- Tengo la honra de proponer a vu.estra excelencIa que, en ca:so de
aceptar el Reino de España el contenIdo de esta No.ta y sus .an~J~ls. la
contestación de V. E., la mencionada Nota y sus aneJos cons!ltUlran un
Acuerdo entre el Reino de Dinamarca y el Reino de España.

Condiciones básicas para el e:t-r:::do ~i:!i\· ;:<¡;<¡;". d ,..::~:;~>: r.? ,'("','
~n h!i decdoncs municipales :t p".)vl!« :;"·;';5 c~· :~l:::."," ;1'~:l '::'1f '::~

ciudlldanos esp:2ñl}i.('"s

Exmo. Sr. Don \Vi:i,c!m Ub::1::;er., E,'·ct::~.:::;,(::.cr c:.;: ~~;~.; C. D~r:,::n::::·o

en España.

Los (:ludz.dans,s esp:ui.o1:::s r::::sidcTltt.:s :;n D;,..:, '¡",~:l

das las islas F:lroe y Gnwr¡la:1dLt) goznr6r
pasi·;o ~n las elecciorics m1jni~ipa:~'~ y
con las siguientes cQfldic,-oncs:

a) Que sean mayores de dieci,)(.:h~) añ'')5 de edad y no es¡¿n
legalmente inhabilltados.

b) Estén autorizados a residir en Dinamarca. al amparo de la Ley
de extranjeria o del Tratado de la Comllnidad Económica Europea.

c) Hayan residido en Dinamarca ininterrumpIdamente dur.amo::, al
menos tres años inmediatamente anteriores al día de las eJecclOnes.

d) , No se trate de personas COI! estatuto de extraterritorialidild;.~n
ca~1J de l!:r:-;r lal estatuto. ni la p..:;-S(}Ola ::i 1cs r.1.i"rn""os J~ ",ll f2P."¡]J:'l
:::..:c rc;o~-:;:"-\l"1 0arh: <12 S:l h0t;J.f ;:o,;¡{" ;.':~11'::· C':'I :·::'5 _l.

,:.:j ~jGc;:n:'::l su dt~eCho Ik .C.i .'r, ;::'~~~;:~,-, :~".~;!,,~~:;: .'c
restGcn'::IJ..

Viernes 30 noviembre 1990

iX~~ERCAMBIO de cartas y aneJos, de 13 dE jl~lio de 1989.
ccnslim:ivo de At.'U¿rtit> ,mire Esparia y DwamC!rca rec~mo·

cielldo e! deri:cno a V(jta.~ en electiones municipales a ios
¡wc¡ot¡t1!t!s dc;¡es~-s D1 i:spcI)a y a los españoles en Dina
marca.
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Eí Pre~¡j"r.lc: (;d G()¡'¡e~c.

FEUPE (jO~·:Z.~lEZ .'.lARQUEZ

JUAN CARLOS R.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.

Madrid a 29 de noviembre de 1990.

DISPOSICION FINAL

2. Se modifica el apartado uno de la Disposición Transitoria de la
Ley 42/1983. de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a
la Comunidad Autónoma de Madrid. que queda redactado en los
términos siguientes:

«Uno. Hasta tanto no se haya procedido, a instancia de la
Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios adscritos a los
tributos cedidos, la Administración del Est1.do seguirá desempenando
las funciones correspondientes.»

7en'.'J la r:Gnra de informarle Que, d:; acuerdo cen la :cgis!<lción
danesa ~n vigN, los ciudadanos espaiioles tienen (;erecho a yate en las
elecciones municipales y provinciales danesas, de acuerdo con las
condiciones básicas del anejo 1. .

En consecuencia, y en aplicación del ptjncipio de reciproCH1ad, el
Gobierno danés solicita del Gobierno espanol que, de acuerdo con la
legislación vigente en España y en las condiciones recogidas en el
anejo 11 a est~ Acuerdo, los ciudadanos daneses tengan el derecho de
'101·:; en 115 e!e<:ciones municipales esp;¡ñolas. .

Si:;mp:e './ cuando el d~rccho a voto ::icord<!Jo en eS1e !nterC;JmOlO de
j'-:G:;':s ,,'::2. j:l:~:~!~T!.id'J, ambas Part.es se rc~er/J.n el de=-csho de mediL:a:
12.:> Le'jes y cOf'.djc'¡on~'3 antes met:.cionadas. Se informará de estas
moJificacione:J Dar ;Tia diplomática.

Este Acuerdó entrará en. vigor ei .:mme.r día del :nes sigt,i~nte.a ,a4u~¡
en que las Part~s se !layan mfórrnad..o r~Clproc~m.';;:nte, -por vla jlpJOma
tic¿. del cumpiimic:1to de los requisE0s coa<;[ltuclcnales p'lfa la entrada
en vigor del mismo.

La denuncia de este Acuerdo se realizará por vía diplomática. El
Acuerdo dejará de estar en vigor a los treinta días naturales a partir de
la fecha en que la otra Parte reciba la notificación de denuncla.

TG:gu la h;Jn~a de pro!-W;¡CT ~ "'U~:'it,;:', excdenda que. e:1 c~w d:::
,'leer!;:,!'" el Reir.0 de E~paJl...:. d C:'.d;;':::,idc de c:.t::. ~'0t;¡ y sus an~JC~. ia
(':':);:¡e,-tJó:'m de V. ~., la mc:~c:::m3d;~:",)¡~ y :';U5 anejo:>, CO.:lstl1U¡rán un
Acuerdo entre el Reino de Dinamarca y el Reino de Espana.

Aprovecho la oportunidad para reitera~ a vuestr~ excelencia .el
k51Ímonlo de mi más alta consideración.-WIIhelm Ulnchsen, EmbaJa
dor del Reino de Dinamarc::l.

Excmo. Sr. don Francisco Fcrnández ürdóí1ez. ~ylinistro de Asuntos
Exteriores del Reino de España.

DISPOSICION ADICIONAL

El porcentaje defiOltlvo de partlclpaClón de la Comunidad Autó
noma de Madnd en los Ingresos del Estado, para el quinque
nio 1987·1991, aplicable a pamr del día 1 de enero de 1990. al que se
refiere la Ley de Presupuestos Generales de! Estado para 1990. es
del 0.0515569 por 100.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ»).
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